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RESoLUcTóN N. 6ir24 . ACTA N' '!§/?4

io 18 de Mayo, Marles 30 de Abrli de ilol¿

VISTO: Que por Resolución N' 59, Acta N' 18, de fecha 23 de Abr¡l de 2024, se i'eali;í
Transposición de Rubtos para varios renglones;

RESULTANDO; l) Que en la misma se padeció errcr ¡nvoluntar¡o al mencionaf el
plaateo al Renglón 5159, ya que el mismo no correspondia;

ll) Que según lo maniféstado, se sol¡cita Rec'lifica¡ la Resolución antes mencionaca
y proceder a confeccionar una nueva Gon el monlo al Rubro que le corresponde en la 1-R ante.,
menctonada;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto admin strativo pertinenle;

AfENfO: a lo precedentemente expuestoi

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE .I8 DE IIAYO

RESUELVE;

1- RECTIFICAR la Resolución N' 59, Acta N" 18, de fecha 23 de Abr¡l de2024,e ei
sentido que, donde dice "Transposición de Rubro en el renglón 5159 por S 50.000,0C" en e,
planteo de la Transposición, debió decir, fransposic¡ón de Rubro en el re¡glón 55f! ¡cr i.
50.000,00, manteniendo sin modificaciones elresto de la citada Resolución.

2- Poner en conocim¡ento a Tesorería del l\¡unicipio 18 de lVayo y publiquese err -'l Sili;r
Web del Municipio.

3- Por Secrelarla del lvunicipio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluciones y siga a ia
Sec.elaria de Desarrollqlqcal y Participación.

FIRMA GOTCEJAL FlRlr{A CONCEJAL
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